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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 23 de enero de 1948 sobre prohibición de as

censos en las corridas naturales en las escalas a los funcionarios 
civiles del Estado que, habiendo cumplido la 

edad reglamentaria para su jubilación, se los hubiese con
cedido la continuación en el servicio activo hasta completar 

 el mínimo de veinte años para producir haberes pasivos.
' V

E xis te^d ispa rid ad  de c rite rio  en tre  los d iversos D e p a rta , 
m entos m in isteriales en cuanto  a la reg la  a seguir en m a . 
;.e¡ ia de ascensos respecto  de aquellos funcionarios civiles a  
quienes, de acuerdo-con io establecido en la base oc tava  de 
¡ n  Ley cío 1"uiiicion-arios, de veintidós de ju lio  de mil nove
cientos dieciocho, y artícu lo  ochenta y ocho, pá rrafo  sogun . 
e¡o d e  fu R eglam ento , st; les reconoce la posibilidad de con

t i n u a r  en sus cargos, p rev ia  la instrucción de expediente de 
capacidad, después de cum plir la edad para  la jubilación, 
cuando  cuenten con m ás .de diez y menos de veinte años de 
servicios abonables necesarios p a ra  la obtención del derecho 
a  hab er pasivo.

D e  la  le tra  de  los an tecedentes legislativo^ , sobre la m a
teria  y del esp íritu  de las disposiciones c itad as  com o ac tua l
m ente en vigor s* deduce que la im posición de una d e ter
m inada edad p a ra 'la  jubilación forzosa, sólo perm ite  exceptuar 
a  los funcionarios a quienes . falrtfr algún tiem po, q u e  no 
exceda de  diez años, p a ra  súrnar el m ínim o de  vein te de 
-servicios necesarios para  obtener derechos pasivos, al solo 
efecto de reconocerles la posibilidad de qu e  co-htinúen en 
mis cargos el tiem po que les falte pa ra  co m pleta rlo ; y siendo 
és te  un beneficio «excepcional y hum anita rio» , «una excep

ción piadosa y ca rita tiva  al precep to  im perativo contenido en 
la base octava», no puede trocarse  en fuente de  derecho 
p a ra  el que  lo recibe, en el sentido de an teponerse en el 
E scalafón a  los o tro s funcionarios en plena ap titu d  legal 
do  ejercicio, ni en el de d erivar del aseen so así obtenido 
la ven taja  económ ica de m ejorar, po r-m ero  episodio de edads 
el sueldo reg u lad o ^  p a ra  la clasificación de haber p a sL o ,

E n  su .virtud, 
D I S P O N G O :

Artículo primero.— Los funcionarios civiles dol E stad o  que 
aú llegar ia ia  edad  reg lam en ta ria  p a ra  ser jubilados forzosa
m ente, y que, por co n tar con m ás de diez y m enos de veinte 
años de  servicios abonables en G asificación p asiva , se les 
hubiese reconocido, previo expediente anual de capacidad, la 
posibilidad de  continuar en sus cargos has'.a com pletar e stv 
t ie m p o ,' no  podrán obtener ascensos de la ca teg o ría  y clase 
que M inoran al cum plir la edad de jubilación forzosa.

Artículo segundo.— Los ascensos obtenidos con posteriori
dad al cum plim iento  d e . l a \ d a d  .reg lam en taria  p a ra  la jubi_ 

^tación forzosa, incluso los alcanzados con an terio ridad  <a la 
publicación del p resen te  D ecreto, no pod rán  ser tenidos en 
cu en ta  para  la fijación del .sueldo regulador d© los hab e
res pasivos. 

Artículo tercero.—L o d ispuesto  en os te D ecreto  tendrá 
ca rác te r re troac tivo  paTa todos- los casos de clasificación de 
hab er pasivo que se en cuen tren  en trámite» de gestión  o  de  
jurisdicción. .

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en E L  P artíq 
a  ve in titrés  do  enero d e  mil novecientos cu a ren ta  y ocho.

F R A N C IS C O  FR A N C O

MINISTERIOS DE ASUNTOS EXTERIORES 
Y DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 5 de enero de 1948 por el que se nombran Agre
gados de E conomía Exterior de segunda clase, según el con
curso-opos i c i ó nconvocado el 6 de junio de 1947, a los se
ñores que se mencionan.

 A propuesta de los M 'n istn s  de A suntos Exteriores y  de 
In du stria  y Com ercio, en virtud del d ictam en form ulado por el 

 T rib unal calificador en el concurso-oposición de A gregados de 
E conom ía E xterior convocado con fecha seis de jun io  de mil 
novecientos cu a ren ta  y s ie te^  >

Vengo en nom brar A gregados de Econom ía (Exterior de se . 
gunda clase a los siguien tes funcionarios, que se escalafonarán 
po r el o rden .en  que van co locados: don F au stino  A rm ijo .G a . 
Jlardo, don M anuel (Fuentes Irurozqui, don Ju an  G arcía L om as

y Cossío, don Pablo S ie rra  R ustarazo , don José M iguel Ruiz 
Morales , don Antonio Vidal T ulosana , don José A ntonio G im é
nez A rnáu, don G abriel D afonte Sánchez, don Carlos G ám ir 
Prieto , don R gfatT 'M uñoz L lórente, don (Francisco Javier E lo r. 
za /Echániz, don E nrique C hávarri R odríguez, don R icardo G i. 
m énez A rnáu, don José M iaja Vzcárate,. don E duardo  de L ai- 
g lesia González, don Antonio G arcía D íaz, don R afael Jau h ie  
González, don Gonzalo C alderón B árcena, don £ n riq u e \l)o m ín _  
guez T ass ie r, don Angel p a th lin a  Lorié, don J°£é A ragonés 
Vila, don S an tos B ernardo1 Bollar y Layda, don Isaac  G arcía 
del Valle, don E n riqu e  M uñoz V arg as y Herremos de T ejad a, 
don Jiltrn José R ovira Sánchez^ H errero , don Juan  A ntonio 
Ma-ssa y M artínez S trong , don G abriel M artínez M ata, don 
F em an d o  C arderera y C arderera , don Ju an  L uis P a n  de  S o ra . 
luce y OLmos, don C ayetano López C hicheri y*U rb ina .

D ado en Jdádrid a  cinco de enero de mil novecientos cu a
ren ta  y ocho.

 F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Asuntos Exteriores, El Ministro de Industria y Comercio,ALBERTO MARTIN ARTAJO JUAN ANTONIO SUANZESY FERNANDEZ



B. O. del E.- N ú m . 33  2 febrero 1948 503
O R D EN  de 5 de enero de 1948 por la 

que se convoca concurso-oposición para 
cubrir catorce plazas de Agregados de 
Economía Exterior de segunda clase.

Ilmo. S r.': .Celebrado el concurso oposición 
 convocado el 6 de junio de 1947 

para cubrir treinta p’aaas de Agregados 
de Economía Exterior de segunda' cía**, 
.se, quedan todavía varias plazas vacantes 
y se hace preciso1- cubrirlas para dar al 
Servicio de Consejeros y Agregados de 
Economía Exterior toda la eficacia pre- 

. vista en su organización.
En su virtiid, y de conformidad con :o 

prevenido en el apartado B  del artículo 
tercero del Decreto de 23 de mayo de’ 
*947» constitutivo del Servicio de Conse
jeros y Agregados de Economía Exte
rior, se d-spone:

Primero.—Se convoca concurso-oposi
ción para cubrir catorce p a&as de Agre- 
jgados de Economía Exterior de segunda 
ciase, que se proveerán por el orden de 
clasificación de los candidatos admitidos, 
quedando en expectativa de ingreso, y 
con derecho al mismo, ios que excedan 
del número de vacantes existentes al fi
nalizar el concurso-oposición. '  . -

Segundo.j-Podrán tomar parte e n ‘ 
concurso-oposición todos los funcionarios 
de la Carrera Diplomática y del Cuerpo 
Tócn’eo de Comercio en activo serWcio 
que así lo solicitasen, adjudicándose por 
mitades a ambas procedencias las plazas 
convocadas.

Tercero.—A efectos de calificar los mé
ritos y aptitud de !o$ candidatos y elevar 
id Gobierno la oportuna propuesta, se 
constituye un Tribunal presidido por 
V . I. y compuesto de los Directores ge- 
n eral es de Pqítica Económica y de Co
mercio y Política Arancelaria y dé los 
Consejeros y Agregados de Economía 
Exterior que, Se expresan seguidamente; 
Dofi Virgilio Sevillano y Carbaja-, doh 
José Núñez Iglesias, don Cuis Muñoz de' 
Miguel y don Julio Carlos Suárez Sán
chez. Dicho Tribuna; adoptará re^oluc^ón 

. por mayoría, absoluta de votos, no dán-' 
dose contra sus acuerdos recurso alguno.

Cuartea—Los. aspirantes a ingreso en 
el Servicio de Consejeros y Agregados * 
de Economía Exterior que, de acuerdo con 
lo prevenido en el número segundo.de 
esta Orden*, se presenten a- concurso- 
oposición que lia. misma convoca, habrán 

,«ie remitir en el plazo de treinta días, 
contados a partir de.su publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DH L ESTAD O , 
va correspondiente instancia, aconriparrada 
en triple ejemplar, de.un estudio o momo- 
grafía tic tema y extensión. libre, pero 
que guarde relación con las materias 
propias de la competencia de la Subse
cretaría de Economía Exierior y Com er-, 
«do *e refiera a  a»un ios en ios que

candidato pueda invocar una experiencia 
personal. La instancia y el estudio anejo 
se entregarán en el Gabinete de a Sub
secretaría o al Jefe de la Misión Diplo
mática o Consulado correspondiente,, den
tro de; plazo que se expresa ; en este úl
timo caso, o sea para los candidatos que 
sirven puestos en el extranjero, el Jefe 
de Misión o de Puesto avisará telegráfi- 

► camente a la- Subsecretaría de Economía 
Exterior y Comercio de haber e sido en
tregada documentación de que se trata, 
que remitirá por la prim era, valija, ade
lantando copia de ella por correo aéreo. 
Los candidatos que hayan .tomado parte 
en el concurso-oposición convocado el 6 
de junio de 1947, podrán optar entre a 
presentación de una nueva monografía o 
la utilización para dicho fin de- la ya 
presentada para el mencionado concurso- 
oposición, debiendo a tal efecto manifes
tado claramente en su instancia. ' 

Quinto.—Recibida en la Subsecretaría 
de Economía Exterior y Comercio la do
cumentación correspondiente a todos sus 
candidatos, se constituirá el Tribunal a 
que se refiere él número tercero de esta

Orden*. E-; mismo, en vista de la docu
mentación presentada y del estudio de 
los Expedientes personales de los candi
datos, emitirá dictamen y propbestia para 
cubrir las catorce p azas de Agregados de 
Economía Exterior de segunda clase, 
convocadas por la  presente Orden, dentro 
de .los treinta días que siguen al ’ de *a* 
fecha de su constitución,' La propuesta 
incluirá, guardando la proporción esta
blecida en e número segundo, a l°s  can
didatos c o n s i d e r a d o s  aptos relacionados 
por orden de méritos, clasificación, que 
será la que determine sus respectivos 
puestos en el Escalafón .del correspoñ* 
diente Servicio.

Sexto.—P o r, la Subsecretaría de Eco
nomía Exterior y Comercio, en reilación 
con la de Asuntos Exteriores, se adopta
rán las medidas necesarias para la eje
cución de ’a presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de enero-de *1948.

M ARTIN  A R T A JO  SU A N Z E S

limo. Sr. Subsecretario de Economía E x 
terior y Com ercio,. .

M I N I S T E R I O  DE  LA GOBERNACION
O RD EN  de 27 de enero de 1948 por la 

que se dispone el ascenso, por corrida 
de escalas, en el Cuerpo de Intérpre
tes-informadores de la Dirección Ge
neral del Turismo, de los señores que 
se mencionan.

Ilmo. S r . :  Vacante una plaza de Je
fe de Negociado de primera clase en el 
Cuerpo de Intérpretes-informadores de 
la Dirección Gt-nerab del Turismo, por ’ 
excedencia voluntaria de don Raúl Gon. 
zález Tortosa, concedida. *el día £0 del 
actual,

Este Ministerio ha tenido a bien acor. 
Jh r  que se Heve a cabo la oportuna co
rrida de escalas, en virtud de la . cual 
ascienden: '

A Je fe  d£ Negociado de primera clase 
de dicho Cuerpo, don- Severino Parien
te Díoz; a Jefe  de Negociado de segun
da dase, don Hilario Hernando Pérez, 
y 2 Jefe  de Negociado de tercera clase, 
don José Eugene Ruiz, los cuales ocu
pan los primeaos lugares de las respec
tivas categorías inferiores.

(Lo 1 que, en armonía con la legisla
ción vigente sqbre la materia, traslado 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de e n e r o  de 1948.— 

P. D ., P e d r o  F. Valladares.

limo. Sr. Director general dei Turismo.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D EN  de 31 de diciembre de 1947 por 

la que se conceden a doña Piedad Pa
lacios Martínez los beneficios de reha
bilitación por reunir los requisitos que 
determina la Ley de 23 de  noviembre 
de 1940.

Excmo. Sr. Visto el expediente in
coado por la Comisión de Peñas Acceso- . 
riafr, con el número 495, a instancia de 
doña Piedad Palacios Martínez, Maestra 
Nacional, con domicilio en B ’ulbqo, calle 

de l¡a Punta, 30, en solicitud de los benefi
cios de la rehabilitación que . otorga la 
Ley de 23 de noviembre de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la prepuesta formulada por la Co
misión de Penas Accesorias y la aproba
ción del Consejo de M inistros;

Que accedietidfc a lo solicitado pordoña 
Piedad Palacios Martínez, Maestra Nació, 
nal, le sean concedidos lo! beneficios de * 
rehabilitación por reunir los requisitos que 
determina la Ley die 23 de noviembre . 
de 1940.  ̂ *

Lo qüe’ d igo .a V. E. para su conocí-, 
miento y demás efectos.

Dios guárde a' V. E. muchos años, 
í^adrid, 3 1 de diciembre de 1947.

FE R N A N D E Z  - C U E ST A  

Excmo, Sr. Presidente de. la Comisión de 
Pena * Accesorias.



504 2 febrero 1948 B. O. d e l E.—-Núm. 33

O R D E N  de 22 de enero d e  1948 por 
la que se concede la Cruz de Honor 
de San R aim undo de Peñafor a don  
M anrique M ariscal de G ante y de 
G ante, M agistrado del Tribunal s up

remo.
lim o. S r . : E n  atención a los m éritos 

y  circunstancias que concurren en don 
.M anrique M ariscal de C an te  y de G an
te, Ma^istrad-o del Tribunal Suprem o,

Este M inisterio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San  R a i-  . 
m undo de Peñáfort.

Ló  que participo a V . I. .para su co
nocim iento y e h eto s consiguientes.

D ios guarde a V- I, mucho.- años. 
M adrid, 22 de enero de 1948.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

lim o . Sr. Subsecretario  de este M in iste.

-

-   -----------------------------

O R D E N  de 22 de enero de 1948 por 
la que se concede la Cruz de Honor 
de San R aim undo de Peñafor a don 
Lúcum o Sudrez- Valdés Perdom o. F is
cal de la Audiencia T errito ria l, de 
Burgos. 

linio. *S r .: E n  atención a los m éritos 
y circunstancias que concurren en don 
Luciano Suárez.V a!d és Perdomo, F iscal' 
de la Audiencia Territorial de Burgos, 

Este M inisterio ha t< nido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San R a i
mundo de Peñafo-rt. *

Lo que participo a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Di<«s guarde a V. I. muchos años, 
M adrid, 22 <Je enero de 1948.

E E  R N AN D E Z -C  U E S T A

lim o. Sr. Subsecretario  de este M iniste
rio.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de  27 de enero de 1948 por la 

que se aprueba el m odelo de contrato 

p a ra la com praventa de caña de azúcar.

limo. S r . : En cumpTmiento del punto 
séptimo de la Orden de la Presidencia , 
de GoPierno de 17 de eneró de 1948,

Este Ministerio aprueba el modelo de 
contrato oficial siguiente para la compra, 
venta de caña de azúcar:

Artículo i.° En ......  a. ...... de .......
de 1948,% don ........ , may.or de edad y ve
cino de y don    en represénta-
c ’ón de la Sociedad ....... declarando el
primero que es propietario del fruto de 
caña de azúcar que, a uso y costumbre 
de buen labrador, se cultiva en las tie
rras designadas a; final de este, documen
to, y cuya cab da, situación, clase de 
frutos y título posesorio se consigna bajo 
su re-sponsabilidad, . manifestando el se
gundo hallarse conv*mientem1ente apode, 
rado \>ara a adquisición de cañas con 
destino a la fábr ca azucarera ........  con
viene en celebrar el presente contrato en 
la forma establecida, en las condiciones, 
siguientes:

Primera.— Don vende, y  la So
ciedad .........  copipra desde ahura, con
arreglo a las condiciones que después se 
«stabecen, todo el fruto de caña de azú* 
car que se produzca por las cañas plan, 
tadas en el año 1948, y en las zafras que* 
se sucedan hasta que cumplan dichas 
cañas os cinco años dé su ciclo vegetad 
o el sexto si proviniesen de alifas, e 
igualmente los frutos que se produzcan

por la.s cañas p ántadas con anter’oridad 
al año iq-fH, hasta que cumplan los cinco 

iañ-'S de su ciclo o /e  seiíto si procediesen 
de ahtas.

El vendedor contrae e1 compromiso de 
cultivar as tierras objeta de este contra
to a uso y VíMumbre de L'uen labrador, 
sumin strando a) cultive ei abono nece
sario, que fa c iita rá n  las fábricas a cuen
ta ;de los anticipos o que puedan adquirir 
d ’ recta mente o por las Cooperativas, en 
la medida que lo permitan las circuns
tancias actúa es. • procurando emplear de 
1.400 a 19 0 0  kilos de abono por hectá
rea, con arreglo a a sigu en te  fórm ula: 
40 por 100 de superfostate de cal de 18 20. 
45 por loo de su lato amñnico o n trato. 
45 por too de sulfato de potasa, 
acercándose a estas cantidades en lo po- 

• si.ble, si faltan abonos.
Igua mente se compromete a no regar 

las cañas objeto d e 'este contrato 9 partir 
del día en que le sea* avisada la techa 
de corta respectiva, v siempre que este 
aviso no se prodúzca con más de diez 
días de antelación. C uando a Sor edad 
com pradora, en virtud de las condiciones 
que se establecen, en este contrato, rea- 
rré directamente la corta y- lo haga pa;1. 

sado el día señalado incurrirá e.n sanción.
Segunda.'—En el presente contrato, fi

gurarán todos los datos de superficie y 
pesos dé productos en medidas del sist*-., 
ma métrico décim a’., ampliándome a\‘con- 
t’ nuación, si se quiere, su equivalencia en 
medidas locales de uso corriente.

T ercera .—Los precios de la caña se 
fijan a pie de fá b re a , siendo, por lo tan
to, de,cuenta deé agricultor ios gastos de 
la.s operaciones dé corta, monda y aca
rreo hasta la m i-m a.

Cuando el agricultor decida realizar 'a 
co-rta; monda y acarreo por sí mismo

podrá, a su elección, entregar La caña 
en a fábrica o en las básculas en que 
tradicionalmente lo viene haciendo,’ y en 
este últ mo caso el traslado desde t’ás- 
cu a a fábrica deberá efectuarlo la So» 

.ciedad compradora, cargando su importe 
el agricultor al. precio. que se establezca 
de común acuerdo o, en su defecto, se 
fije por la Ju n ta  Sindica. Cañero-Azuca- 
rera.

Cuando al agricultor no le convenga o 
no pueda efectuar por si mismo las ope
raciones de corta, monda y acarreo, de
berá hacer o por cuenta del mismo la So
ciedad com pradora, previo avis<. por parte 
del agricultor en fecha adecuada, que 
determ inará, según zonas, la Junta Sin
dical, obl gándose a Sociedad a retirar 
la caña, según la costumbre, de la zona 
de que* se tizate, procurando evitar, siem
pre que se*'’ posibe, la entrada de carros 
y cam iopes en las hazas.' Los gad o s de 
estas operaciones . serán descontados por 
la Sociedad com pradora, valorados 
mutuo acuerdo o, en su defecto’ fijado 
por la Junta Sindical Cañero-Azucarara.

La reco ección se hará por el pr< cedi- 
,miento de «degüello», entregando el fruto- 
limpio efe hojas, cabos y raguas y de to
da parte helada, pasm ada o dañada. -Los 
hace> deberán ir atados ci<n materia apro. 
piada para que la descarga y apilado 
.puedan^rea izarse en buenas cond ciom-s. ■

La Soc edad compradora no queda 
obligada a cortar las cañas que en pri
mero de marzo no fyavan -alcanzado su 
producción agrícola de treinta y cinco to
ne adas por -hectárea En este caso le av i. 
sará el vendedor y éste pcxiria hacer, s f 
así le conviene, la corta, monda y con
ducción: Si el vendedor dejara de Cortar
las y las dejase por alifa, no tendrá de
recho en este raso a ^ ‘ 'breprecio alguno.

La cam paña quedará term inada antes 
de' 10 de junio, quedando a salvo el de
recho de reclamación por parte del la
brador si el retraso sde esta fecha fuera 
del’ do a causa imputable a a. Soc'eOad 
cofnjyradora.

El peso del fruto se-h ará con ef des
cuento’ del 1 poi 100 en as básculas es
tablecidas por la Sociedad com pradera, 
habiéndose el precio del destare en la 
.misma báscula en que se hizo el peso 
bruto, tomándose en consideración ¡as 
fracciones de cinco en cinco ki os para 
la caña transportada en carros y cam io
nes, y de kilo en kilo para la conducida 
en caballerías.

C u arta .— La caña de azúcar se p agará  
al peso y a precio que anualmente fijará 
el M 'n istero  de Agricultura, basándose 
en la siguiente fó rm u la : i

Pierio  de a tonelada de caña en fá
brica s* Precio medio de/la ton< lada de 
remolacha en fábrica en España, multi» 
plicado por 0,700*
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Cuando se hayan producido percances 

por hcadas u otros riesgos do cultivos, 
la Jefatura Agronóinica con. jurisdicción 
sobre la zona afectada, determinará la 
riqueza de las cañas de los pagos afecta
dos, cstab eciendo la comparación con la 
caña normal de ¿onas análogas, a los 
efectos de determinación- del precio.

Quinta.—Deberán cultivarse exc usiva- 
mente las variedades de caña de azúcar 
«P. O. J .  27 25», «P. O : J .  27 27», 
«P. O. J. 19 37» y «C. O. 2Q0» y aque
llas 'otras que los Centros oficiales pue
dan señalar como más convenientes.

Sexta.—Para todos os efectos de este 
tontráto se deberá entender que la venta 
de la caña se hace en firme y, por tanto, 
que el vendedor traspasa, desde el mo
mento de la firma de mismo, cuantos 
derechos dominicales sobre el fruto le per-r 
tcnezcan. •

La Sociedad, compradora le entregará a* 
vendedor el importe de la caña dentro cte 
los quince^días siguientes a la terminación 
de a campaña, siempre que éste haya 
cumplido todas .as cond'c’ones de contrato 
* Para qtte el agricultor pueda aten ier 
a os gastos dei cultivo, la Sociedad fa
cilitará anticipos, tanto en m etálco como 
en materias primas, hasta un valor de 
se‘ s mil peáetas por hectárea, devengan
do todos ellos e} interés anual de cuatro 
por ciento, contado hasta el comienzo de 
entrega de a j^ña en fábricas, descon
tándose este Interés y los anticipos al 
liquidarse el importe de a caña.

Serán de cuenta del vendedor los ar
bitrios e impuestos que graven el fruto.

Séptima.—R corte de las cañas' se lle
vará a efecto en *a fecha que* correspon
da, según la situación de las mismas, 
por zonas y salideros, y sin que una vez 
empezada la recolecc ón se retrase <k>n 
relación a la correspondiente a las cañas 
de la misma zona. La fecha (je! com enzó 
no será anterior al 15 de marzo.

La fábrica designará los pagos por don
de ha de comenzar a recolección, con 
turno riguroso para el mejor orden de 
la campaña y entrega de las que. puedan 
recibrse, respondiendo, tanto el vendedor 
de los perjuicios que pueda sufrir la So
ciedad por falta de entrega de fruto en 
tiempo oportuno, como ésta por no reci
bir la caña en los períodos fijados, tyn 
cua'quiera de los dos cas* s tendrá de
recho la ,parte perjud«ada á una indem
nización que señalará la Ju n ta  Sindical 
Cañero-Azucarera.

Octava.—Ambos *contratantes se .reser
van, la facultad de ceder a otra Entidad 
todos los derechos comsignad^s a su fa
vor en este contrato, a sí corno todas *us 
obligaciones, siem.pn- que no se lesionen 
los derechos de la parte contraria y avi
sando a ésta* '

Novena.—Cualquier rec.amación a que 
dé lugar alguna inlraeción de este con
trato o de as cláusulas en él conteni
das se manifestará a la Junta Sind'ca* 
Regional Cañero-Azucarera, dentro de un 
plazo’ máximo que term naná transcurrido 
un- mes desde la -terminación 'de .a mo
lienda de la fábrica a la que se haya 
entregado la caña, y pasado este tiempo 
no habrá lugar a reclamación contra e  
que se suponga infractor. Igualmente la 
citada Junta Sindical resolverá las dudas 
que surjan en las interpretaciones de este 
contrato.
' D écm a.—La Junta Sindical Regional 
Cañero-Azucarera podrá acordar que al 
efectuaq el pago de ’a caña a los cul
tivadores se leí* descuente por las em
presas transformadoras una cuota por to
nelada de caña entregada, que no podrá 
sobrepasar la cant dad de una peseta,, y 
que se destinará a atenciones de tipo sin
dical o cooperativo.

Las cantidades a que ascienden !as 
recaudaciones indicadas se entregarán^ 
para dichas finalidades, al Sindicato Ver- 
t*ra) del Azúcar.

Un décima.—Las Hermandades S; ndi. 
cales de Labradores o Cooperativas, cor 
a representación de éstos y requisitos 

bastantes en derecho, podrán concertar 
con las fábricas azucareras los contratos 
de suministros de caña.

En tal caso *se expresará a*í en la com
parecencia, figurando como vendedores, 
y en cuantas estipulaciones se haga refe
rencia expresa a la parte cultivadora con. 
tratante.

Designación de fincas . . . ; ...................
Art. 2.0 El modelo de contrato oficia 

expresado en el artículo anterior serv r¿ 
de referencia y tendrá . val'd^z a todo* 
’os efectos en la resolución dé cuantas 
incidencias puedan plantearse entre los 
sectores afectados, mcluso en aquellos ca. 
sos en que por desidia o abandono de 
las partes contratantes no se haya esta
blecido por escrito.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1948.

R EIN

limo'. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. * v

O R D EN  de 27 de enero de 1948 por la 
que se fijan las zonas de contratación 
y precios para la campaña azucarera 
1948-49.

I mo. Sr. : Los precios medios de 
contratación para la remolacha, estable
cidas por la Orden de la Presidencia de 
17 de enero de 1948, deben ir unidos a a 
libre contra tac ón dentro de cada zon% 
azucarera por la« fábricas en ellas en

clavadas, debiéndose sin embargo regu
lar las recepciones de remo acha .para Í3 
mejor utilización del. transporte.
„ igualmente debe establecerse la es^a'a 
de precios para la remolacha que tradi- 
cionalm-ente se ha mantenido para las 
distintas comarcas remo achera-s..

En cumplimiento de lo’ dispuesto en 
los apartados tercero y séptimo de la 
Orden anteriormente .-c-tada, este Minis
terio dispone lo siguiente :

Artícii'o primero.—Considerando él pre- 
c:o medio para España de 425 pesetas 
para la tonelada métrica de remolacha, 
establecido en el apartado segundo de \a 
Orden de !a Presidencia de 17 de enero 
de 1948 citada, se establece la siguiente 
esca’a de precios en más y en .m ecos:

Pesetas más por T m . 
x.a Andalucía, León, Zamora y So

ria  ...........    13
2.a Palencia, Valladolid, Aranda,

San Martín ............ . . . f...........  13
3.a Vitoria, Miranda, Valle de

Egea, Línea de, Aisasua a 
Berasoain ...................... .........

4.a iHuete, ‘ Huelves, V llacañas,
Mora y Masoaraque (zona 

. de Aranjuez), Ja  ón, Jiloca,
Linea de-^Borja, Línea de 
Tarazona, Línea de Pueyo 
a Baire ......................, . ......... 4

5.a ' GuadaJajara, Sigtlenza, Ta-
juña,*" Cariñena, U tr’llas, 

Monzajlmrba a Cortés, Lí
nea de Egea,. Huesca, Vi-,

< cien, Asturias, Hartí a '
Fuenmayor y. a Santo Do

mingo ....................................   |2

Pesetas menos por Tm,
6.a Castillejo, VUaseca, Algodor,

Toledo, Villasequilla, Huer
ta y Villarrubia. (zona de 
Aranjuez)  ......... . . . , ..............  f

7.a Recajo y Logroño .......    5
8.a Aranjuez, Seseña, Las Infan

tas  ..................................   7
9.a Caparroso, Pitillas,v Rivafora- ,

da. Castéjón, C a d r e i  t a ,
Marcilla, Alfaro, Mendavia, 
Cartuja a Fuentes ............

10.a Jaram a y Manzanares  ...........  i i
1 1 .a San Juan a Tardienta, Mon

zón, Pina de Ebro ta Cas-
pe y Menarguens ...................  i 5;

Artícu’o segundo.—Las zonas azucare- 
ras para la campaña 1948-49 serán Üas 
siguientes:

1 .a Aragón, Navarra y  Rioja, con ca
pitalidad en Zaragoza.

2.a Andalucía oriental, con capita idad 
en Granada.

3.a Zoha cañera, Almería, Máltaga y  
Sur de Granada, con capitalidad en Má-, 
laga*
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4.a Valladolid, R d e n c ia -y , Aranda de: 
Duero, con. capitalidad en Valladolid.

$ .a Asturias, León, Zam ora y Salar 
imanca, con aupita idad en León.

óía Andalucía occidental, Córdoba y  
Sevilla, con capitalidad én Sevilla.'

7.a A lava y M iranda de Ebro, con ca 
pitalidad en Vitoria.

8 .a M adrid, T o  e do, con • capitalidad 
en Madrid.

9.a ( 'H uesca y Lérida, con capitalidad 
en H uesca.

io .a Burgos.
L a  delimitación geográfica de las zo

nas será la  adoptada pana la cam paña ' 
1947-4S en 'a s  nueve prim eras, y para la 
décim a la  que por este M inisterio se 
acuerde* ‘

Artículo tercero.—Quedja prohib’da Ha 
contratación de rem olach a. azucarera por 
las fábricas fuera de la  zona de su em 
plazam iento.

Dentro de eba podrán contratar libre
mente, ajustándose únicam ente a li
m itaciones que la  Ordenación de] T ra n s
porte determine.

A  eftós efectos, y  para regular la  re
cepción, las Ju n tas Sindicales Regionales 
propondrán a la Secretaría Técnica de. 
este Ministerio un plan de recepción or
denada dé rem olacha p á j las fábricas de 
su zona, para eVitar transportes inútiles 
de raíz 3’ 'anom alías a  la recepción «o 
bá-scula. E s ia s  propuestas deberán ser 
elevadas con la debida antelación' a¿ 
arranque, de la . rem olacha para poder 
aprobar un •'fóan definitivo de recepción, 
de aóuardo con la Delegación del G o
bierno para la Ordenación <jel Transporte,

A rtíouo cuarto.—L as Jun tas Sindicales 
'Regionales y Ha Com isión Sindica* C entral 
Rem olachero -A zu c arera  continuarán en 
las m ism as funciones especificadas en la 
Orden m inisterial de 8 de febrero de 1945*

A rtícu lq quinto*—C uantas incidencias 
puedari producirse en ía  aplicación de la 
presente Orden serán resue-tas por la  
Secretaría T écnica de este M inisterio, a 
3a qufc se faculta para dictár la s disposi
ciones com plem entarias oportunas.

L o  que digo #  V . I ;  para su conofci- 
niiento y  efectos.

D ios guarde a  V . I. muchos_afiOs.

M adrid, *27 de eneref de 1948.

R E I N

Jlm o. S r . Subsecretario Técnico de este
M inisterio,

O R D E N  d e 27 de enero de 1948 por la 
que se fija el precio de la caña de azú
car para la campaña azucarera 1948-49.

limo. S r . : En cumplitóento de lo dis. 
puesto en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno, do fecha 17 de cauro de 1948*,

*• ' *

y en su apártado sexto, este M inisterio 
d isp o n e :

Artículo único.— P ara  la cam paña azu . 
carera 1948-49, se establece para Ía to
nelada m étrica de caña de azúcar a pie 
de: fábrica el precio de doscientas noven, 
ta y  siete pe>etas*cincuenta céntim os, 
correspondiente a la aplicación de lo d is . . 
•pj¿#áto en la base cuarta de la Orden mi
nisterial de 30 de octubre de 1945, a los 
establecidos para la rem olacha azu carera  
en la éam paña aludida. ,

Lo  tque com unico a^V. I. para su con o, 
cim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I, m uchos años* 
Madrid, 27 ’ do enero de 1948.

REIN

lin io. S r ,4 Secretario  Técnico de este  M i. 
t, n isterio. *

O R D E N  de 27 de enero de 1948 por la 
que se aprueba el modelo de contrato 
obligatorio para la campaña remolache
ro-azucarera. 1948-49.

limo. S r . : Siendo necesario para el 
normal desenvolvimiento de la campa
ña azucarera 194&49 establecer un mo
delo de ;onitrato-tipo, al que deben ajus
tarse las partes contratantes, y ordena
da la publicación del mismo por el ar
tículo séptimo de la Orden de la Pre
sidencia de 17 de enero de 1948,

Este Ministerio, vista la propuesta del 
Sindicato Vertical del Azúcar, ha teni
do a bien aprobar -el modelo de con
trato que a continuación se indica: 

vContr^to • de -compra-venta que for
maliza *de una parte, en concepto- de
comprador, la Sociedad ....... (quse en el
curso de este documento se denomina? 
rá siempre la Sociedad) d e '. . , . . .  (tal 
producción de -remolacha azucarera o de
la remolacha azucarera cultivada- .......
hectáreas), que se ha de producir en la 
campaña 1948-49 en los terrenos del tér
mino municipal *tíe ......  y en las con-
diejones que más adelante se detallan, y 
para entregar, en concepto de vendedor,
por don .......  (que ^n ed curso de este
documento se denominará siempre el cuU  
tivador), en la básculas que la Socie
dad tiene instaladas en ......  el precio
y condiciones que señalen las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S  
CAI ITÜLO PRIMERO

*
Siembra '

i.*  L a  Sociedad facilitará ad cultiva
dor, hasta el 15 de febrero, en las zos 
na»s quinta, séptima, cuarta y décima 
(Asturias y •León, ^Vitoria-Miranda, Va- 
lládoüd» rabnfcia y Burgos); hasta el 
i.® de’ marzfo/~én * la tercera,, primera, 
novena y' octava (Navarra y REoja, 
Aragón^ Lérida, Monzón y  Castilla k

N u eva); hasta el 51 de diciembre en la 
sexta (Córdoba y Sev illa); hasta el’ 31 de 
&nero, en la segunda (Granada), y hasta 
efl i .°  de diiciémbre, en la décima (M á
laga), la s* milla de remoí.a-cha azucare
ra, de garantía agronóm ica suficiente en 
la cantidad que la Ju n ta  Sindica] R*‘- 
m olachero-Azucnrera de la región señale 
para la producción de 1a rem olacha .con
tratada. •

El rtparto dé sem illas se hará por las 
fábricas, pudiendo iníLrvenir los Culti
vadores en el m ismo a través de E s  
agrupaciones profesionales que lega’mcn* 
ten los r< presie nten, acoplando las fechas 
fijadas a  la promulgación del presente 
contrató. ‘

2 a E l cultivador queda .obligado a <no 
omp.ear otra simiente que la facilitada 
jfcr la Sociedad, pudiendo ésta rechazar 
la rem olacha que no proceda de la sem i
lla por ella sum inistrada.

3 .a L a  siem bra no podrá verificarse 
después del 31 de marzo en las zonas de 
Sevilla y .Málaga, y después del 3 1 de 
m ayo en las dem ás. Esto  no obstante, 
en la zona cosiera de M álaga podrá ja  
Ju n ta  Sindical de la zo-nia a,lucrar .la fe

úcha, en ateycióií a las condicionas c li
m atológicas de la mismas,

CAPITULO II 

Cultivos y anticipos
'4 .a E i cultivador, cuando la p 'an la 

a canee suficiente desarrullo, procederá a 
aclararla, dejando una sola planta en ca
da golpe, die ídrnia que, una vCz hecho 
el entresaque, el núm ero d esp lantas p o j 
metro cuadrado ,sea de ¡o  ó  12 .

Sin autorización de la -Junía Sindical, 
en Jos casos justificados de m ala nasoe¡n- 

*cia o pérdida de gran parte de las co
sechas, no se p erm itid  asociar este cul
tivo a ningún otro anual.
■ S i por m ala nascenciá u otra cau sa  

considera el cultivador necesario labrar 
un cam po, soiiciíará d d  representante 
de fa  Sociedad Ja  oportuna autorización, 
debiendo, desde fuego, abonar en -tal 
caso los Adelantos que en cualquier con
cepto hubiera recibido, excepto s i Va a  
verificar nuevas "siem bras de rem olacha 
en el m ism o terreno:y durante el m ism o 
año agrícola. .

5 .a Guando 3a  rem olacha testé plan
tada y verificado el entresaque, si ’a  
planta se encifentra en buenas condicio
nes a juicio del encargado <Ag la Socie- 
dad, ésjta adelantará en m etá lico / ’ me
díante recibo, a los labradores que *0 
soliciten, .y ella tstim é conveniente, can* 
tidades para los gastos de cultivo, a  
razón de . . . . . .  pesetas por tonelada con
tratada, no pudiemdo exceder los .anti
cipos' hechos al cultivador, por abonos y 
m etálico, iie pesetas por tonelada
contratada,*

. E stos an tic ip o ^  tanto ,d^ alborno^ co
mo en m etálico, no podrá Invertirlos 
m ás que en fas neoesidades ded cultivo 
de la rem olacha contratada.

En  ningún caso los anticipos, facilita* 
dos por la Sociedad podrán ser m enores 
a  4o$ entregados en la cam paña 1947-4S.

6.a S i el cultivador de&ea le anticipe 
la Sociedad abonos m inerales, ésta po
drá sum inistrárselos ¿n cantidad d e ........
pesetas para los supferfosfatos, y

\  '
!  . ■ r .. 1
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pesetas para abonos nitrogenados, por 
tonelada de reinO'iacha contrariada.

El cultivador deberá recpg-r ei abunu 
en eJ punto *que se indique por la So
ciedad, firmando e. oportuno re c ib o  y 
i importo Síí K* descontará en el pr imer 
pago de remolacha.

Antes de efectuar la . entrega de los 
abonos, los represen tan P s de las fábri
cas deberán recabar el a se sor amiento de . 
las Cooperativas remolachcras, 'Herm an
dad', s y Juntas Agrfcqlu» Municipales, a 
íin de evitar abusos derivados de la du
plicidad, e n ’ el contrato y, por lo tan.to, 
jaita de equidad en la distribución.

Si »vn el momento de ser retirados del 
almacén los aibonos la Sociedad conoce 
su precio, deberá comunicar tal dato al 
cultivador. *

Para la campaña a que se refe re este 
contrato, el precio ¿leí abono será di ofi
cialmente autorizado en el momento dt 
h\ entrega.
. La  Sociedad que lo estime convFni.enb 
podrá entregar al cu^iivador, .en lugar 
de abonos, su importe en ‘ metálico, qu - 
dandu obligado éstte a justihear la ad
quisición aquéllos antes de percibir el 
anticipo en metá.ico a que se refiere la 
cláusula anterior.

7*a Queda terminantemente prohibí-' 
do quitar las rbojas Us, .la .remolacha,- ni 
en todo ni en part-T, antes de ser arran
cadas para su entrega en báscula, po
diendo la Sociedad no admitir la remo
lacha en la qu£ se compruebe ha sido 

•cometido este abuso.
S'.a Asimismo la Sociedad se r.esérva 

é!\dereclk> de tomar cuantas medidas es
tañe oportunas durante el período de re
cepción ai objeto d¡¿ garantizar que lá. 
remolacha , entrád% < n fábrica procede 
tínica y exclusivamente de la contratada 
por ella con el cultivador.

9.a L a  recepción comenzará cuando a 
juicio del Director técnico de !>a fábrica, 
ele acuerdo con la Junta Sindical respec
tiva y con la Delegación de Transpor
tes, estuviese ia remolacha «n condicio
nes de madurez. . ' ,

10. La apertura de las básculas al 
comienzo de la campaña st avisará, por 
lo menps, con rfes días d i anticipación^
3* el plazo mínimo por el que deberá 
permanecer abierta la recepción, una v^z 
comenzada, se fijará oportunamente por 
la Junta Sindical de la zona, que deter
minará también los turnos, que i^gubn 

da recepción, a instancia dé la Sociedad 
dé I09 cultivadores.

E f cpmiénzo y termino de suspensión . 
de recepción se notificará con tres día» 
ce anticipación, por lo menos, mediante 
bandos y anuncios en las básculas.

1 1 .  Los jbáscuila» se irán abriendo por 
la Sociedad, de acuerdo con la Junta, 
Sindical en e ’ numero y a medida que lo 
exijan las necesidades de la recepción.

Cada báscula tendrá su equipo propio 
y  s>e hará impresora del ticket que s€ 
entregará al cultivador. /

Se recibirá en cada báscula siete horas 
. J", media al 'día, haciéndose la distribu

ción del horario de acuerdo con la Socie
dad y los cultivadores o su representa- 

v ción, de conformidad con lo establecido 
sobre esu extremo por la Junta Sindical.

12. El conductor vnne obligado a qui
tar del carroñ antes dH peso, las ropas, 
las cebaderas v todos los demás efectos ' 
que en él se lleven y puedan dar lugar a
Criar o íratude <ea>Ja determinación de ¿a

' y

C

cantidad en kilogramos de la nm o.acha 
que en éi se conuuee. Asqn smo se ernda- 

, rá tamoién de que todas las caballerías 
ihvm  ei buza! puesto, para impedir que 
puedan morder ta. remolacha.

El cultivador' descaígala .a remolacha 
por su cu-en-ia, a mano o con horcas de 
bola, según la costumbre de la localidad, 
por la parte superior d-£l carro, en los 
vagones preparados a. eíec o, y si no 1q$ 
hubiere, en ol sitio y forma que indiquen 
los encargados dt- la Sociedad, sin que 
por causa a*guna se pueda retrasar e des
cargue ; nu pudiendo tirar .a tierra que 
quede en los carros o m; dios trans
porte hasta después* de pesada ésta para 
su tara, a cuyo efecto no se admitirán los 
carros que no lk v ’tn el fondo bien cerra
do, con esteras o paños, y  lo» tab.ero's sin̂  
agujeros ni rendijas.

Cuando el cultivador tire \a tierra an
tes de verificar la tara s* le impondrá 
en el descuento el aumento que estime 
■equitativo ti receptor, sin perjuicio de 
la acción que corresponda ante .a Junta 
Sindical o los Tribunales, en ou caso.

13. E f  peso habrá’ de efectuarse en 
los días y horas qm Sü, fijen, a presencia 
del que conduzca' la mercancía, teniendo 
derecho el cuitivador a .a comprobación 
r  examen de la báscula, por sí o valién
dose dt representación, que podrá recaer 
en ia Cooperativa o Hermandad Sindi
cal a que pertenezca, o Cn .cualquier

‘otra individual o jurídica.
Si de la comprobación resulta qujfapo 

está la básbul^ en debidas condicionas/la 
Sociedad abonará los gastos de compro, 
bación oficiál. En caso contrario, estos 
gastos serán de cuenta del que haya s o  
licitado la comprobación.
 ̂ El agricultor o agricultores reclaman

tes podrán dirigir, en todo caso, a la 
Junta*Sindical correspondiente para que 
estime si los daños ocasionados porv qi 
error merecen sanción, hacn ndo la opor
tuna propuesta al “M inisterio de Agricul
tura, que «resolverá de ¿cuerdo, con sus  ̂
atribuciones. ' '

14. Los precios fijados en el contra
to se entienden por tonelada d£ remola
cha presentada par¿ su entrega a la fá
brica, conforme a la costumbre seguida 
en cada comarcó. No obstante, la So
ciedad, de acuerdo con los cultivadores, 
podrá ad m itir J a remolcha con corte 
plano por cíl nacimiento de las hojas 
inferiores, previo aumento dt precio que 
se determine. Este acuerdo deberá adop- 
tars antes de 30 de junio próximo,^ y 
habrá de s<cr general para todo» los cut-

. tivadores que entreguen la remolacha en 
la forma acostumbrada.

La Sociedad no. tiene obligación de 
recibir la remolacha que se présente con 
hojas o que no esté s-eca y en buen es
tado de conservación. Ahora bien, si. por 
causa ajena a la voluntad de lo» culti
vadores, £ imputable * a las fábricas se 
produjeran' alteraciones en la raíz, con 
menoscabo de rendimiento en fábrica, 
éstas no podrán hacfr descuento alguno 
por est£ concepto, siempre q u etel culti
vador demuestre haber tenido la remo
lacha en disposición de ser entregada á 
la fábrica^

EH: descuento por tierra sorá siempre 
correspónrlVnte al que lleve 1a remóla, 
cha ; en tiempo normal procurará el cul
tivador que no exceda del 8 por 100, ni 
del 12 por too fia n d o  la tierra esté hú
meda por lluvias ¿ teniendo

fábricas, cuando se superen esos tantos 
por ci-nto, a no recibir la ¿remo.acha 
hasta que se presente en condici#ms.

>La toma de muestra, se hará por m e. 
dio de horca, al. azar, por ambas panes 
en cualquier zona, por encima d ef tercio 
inferior y en cantidad totai no* inferior 
a cinco kilogramos, operando, para el 

:efecto, ^1 descuento sobre la totalidad 
de .a muestra recogida, que se pesará 
por medio de una bascuiilla que deberán 
tener todos los equipos receptores.

15. La Suciedad anunciará cierre* 
definitivo de las básculas, por lo menos 
con diez días de anticipación, durante 
los cuales estarán todas abiertas. ,

Pas>ado este plazo s<? S' guirá r £V^^en- 
do en as fábricas mientras hubiera rem o 
,acha en los silos.

16 .' La Sociedad admitirá la inter
vención del cultivador o su repr¿smta* 
ción en las operaciones de peso, descuen. 
to y descarga.

Las diferencias que puedan surgir en 
la ^recepción se sancionarán a resol velón 
amistosa de los cultivadores, Herman

d a d  o Cooperativa y la Sociedad; si no 
hubiera aederdo s.* 1< vantará acta de !ós 
hechos ocurridos, que se enviar^ a la 
Junta Sindical acompañada de cuanto» 
antecedentes se juzguen necesarios para 
la resolución que proceda.

CAPITULO n i  

P r e c i o  y p a g o
17. La Sociedad oagará la remolacha

al precio de  ....... cflnforme a lo estable^
cido en la disposición ministeriivl correa 
pondiente.

El prtció dg la í^emolecha se. entiende 
siempre puesta en la fábrica más' próxi
ma, aun cuando ésta rio haya funciona
do en los últimos cinco años.

El precio máximo, que por semillas , 
podrá recibir la Sociedad será el de onc^ 
pesetas kilogramo, lo mishio para Ia de 
siembra que para la de resiembra, cuyo 
imiporte satisfará ¿1 cultivador al liqui
dar con la Sociedad el importe de la re
molacha entregada.

El pago de la remolacha recibida por 
las fábricas será efectuado por éstas den
tro de los treinta días seguientes a‘l en
tregarse cada fracción liquidable. (Las 
fracciones'liquidables se computarán por 
cuartas partes de la tremoladla .total can* 
tratada*

CAPITULO IV 

Condiciones generales *
iS. ' L a  remolacha objeto del presente 

contrato habrá de culnivarse precisamen^ 
te en las fincas descritas al pie d  ̂ esto 
contrato, no pudiondo el cultivador sus
tituirlas por otras, a tnenos que lo auto* 
rice la Sociedad y s«e consignen la au*to- 

. rización como adición <al coatrato.
-19. El cultivador se obliga a entré* 

gar a la Sociedad 1a remolachp contra*. 
tada sin distraerla ni 'enajenarla. En los 
casos de cambio de dominio en .la finpa 
a que se refiere este contralto, Jo s  fruto¿ . 
quedarán siempre afectos a l¡a’ responsa- , 
bil'idad derivada del mismo.

20. JLa Sociedad nombrará encarga
dos de vigilar el cumplimientto ¿le este 
contrato; a los que el cuíltivador permi
tirá que entren en. los campos contrata
dos para inspeccionarlo». Estos encarda
dos podrán asesorarse por ¡o# propio*
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Cultivadores d< las duda*' c j u 'í - tuvieren. 
La .Sociedad ¡puede tomai muestras para 
analizar la remolacha cuando lo crea con
veniente, dando vales o autorizaciones 
que sírvan justificant< s de que aque
llas se destinan a ese fin y para la pro
pia Sociedad.

21. La Sociedad garantizará al culti
vador la reserva de cupo de azúcar que 
det rmina la Comisaría Genera. de Abas
tecimientos y Transportes.-

El cultivador la reclamará en el plazo 
de quince d ía s ' siguientes a i a entrega 
tí£ su n-moiacha, considerándose, en caso 
contrario, que renuncia a sus derechos.

22. Si la Sociedad tuviera conoci
miento de que toda o parte de ’.a remo
lacha objeto d< este contrato había sid«- 
contratad-a con otra fábrica,- se reserva 
todos los derechos que pudiera tener 
para reclamaciones y acciones judiciales 
cb cualquier orden. Será de cuenta dd 
cultivador el pago ' de todo impuesto o 
arbitrio estab’ .cido o que se establezca 
sobre ’a remolacha por la ' provincia fo  
municipio.

En cuanto a las co-ntrbuciones e im
puestos d '1 Estado seVsrtará a que se 
disponga para cada uno de ellos en las 
L^yes> v Reglamentos por que se rija'.

23. L as Tuntas Sindicales Reg’onajes 
podrán acordar que al efectu ar el pago a 
los cu’ tivndores se les, descuente por tas 
Empresas transformadoras u<na cuota 
por tonelada de remolacha entreoírla, 
que no sobr-pas* la cantidad de una pe
seta, y cue se 'destinará ,a exenciones de

 ̂ tipo sindical o cooperativo.
iLas cantidades a qufc ascienden las 

recaudación» s indicadas se entregarán 
para dichas finalidades al Sindicato Ver* 
ticai del Azúcar. 1

24. Las fábricas, contratantes podrán 
transferir a cua^uier otra tudc>9 los de
rechos y obligacioms consignadus en el 
presentí contrato, bastando, para qii^ 
los cultivadores queden obligados con la. 
cesionaria* que la cedente publique por 
m- dio de un bando la. tránsfer* ncia, res
pondiendo ésta subsidiariamente de las 
ob igaciones transferibles. i

25. También el cultivador p o d r á  
transferir sus derechos y obliga ciopv »' 
mediante ti presente contrato, siempre- 
que estas obligaciones qu-den a juicio de 
la Sociedad debidamente garantizadas.

Este contrato queda af eto en todas 
sus cláusulas a ‘ las disposiciones lega.es 
sobre casos de fuerza mayor.

26. En cuanto a cuipos y zocas, se 
someterá .este contrato a los señalad 
por ie¡l Ministerio de Agricultura, debien, 
do fas Empresas tener n cuenta para 
la contratación , que verifique antes* de 
asignarse ’os cupos, que no deben rea
lizarla más que *n la* zonas'de abas
tecimiento normal de cada fábrica.

• 27. L a s  Hermandades Sindicales de 
Labradoras tí Cooperativas, con la re. 
presentación de aquéllos y r  quisitos bas. 
t a n  tes en derecho, podrán concertar oon 
Tas fábricas azucareras los contratos d¿ 
'suministro de remolacha para la cam- 
•*paña* a que se refiere esta Orden cir-
c u ’ar. 

En tal caso se expresará así en ja  
comparecencia, figurando la Hermandad 
o Cooperativa como' vendedora, y er 
cu?ntas estipulaciones de está Orden se 
hace referencia expresa a la par té cul
tivadora contratante.

(Descripción y designación de fincas

a que .contra* «1 presente contrato, 
en las cuales se llevará a cabo el cul
tivo.)

En .prueba de conformidad y como 
xpresión de- su libre cons» ntimRnto, 

firmamos a continuación.»

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años-, 
Madrid, 27 de enero d¿ 1948.

R E IN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO D E  LA  GOBER
NACION

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a don Juan Castillo 
y Gómez de la Cueva.

En virtud de expediente instruido de 
conformidad con lo d is p u e s t o  en el Real 
Decreto de 29 de julio de 1910 y ‘Decreto 
de 26 de abri de 1040, y e<n atención a 
los méritos que concurren • en don Juan 
Castillo y Gómez de la Cueva y que se 
expresan en la Orden comunicada al 
efecto,' ,

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, por Orden de 4 de septiembre 
último, ha ten do a bien concederle el 
ingreso en la Orden Civil de Ben»-ticen
cía, con distintivo negro y b anco y 
categoría de Cruz de tercera clase.

Madrid, 26 de enero de 1948.—1E1 Di
rector general, Manuel M. de Tena.

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a Sor Josefa Flama
rique Baigorri.

En virtud de expediente instruido de 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto de ^9 de julio de 1910 y D e c r e to  
de 26 de abri de 1940, y en atención a 

 los méritos que concurren en S o ; Jose
fa Flamarique Baigorri, y que se ex- 

 presan en la Orden comunicada al 
efecto, 

El! Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. por Orden de 29 de agosto últi
mo, ha tenido a bien concederle el in
greso en la Orden Civil de Benefi'cen-. 
cia, con distintivo blanco y categoría’ de 
Cruz de primera clase.

Madrid, 26 de enero de 1948.—<E1 Di
rector general, Manuel M. de Tena.

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a don José Rodríguez 
Fernández.

En virtud de expediente instruido de 
conformidad con lo d isp ^ sto  en el Real 
Decreto dé 29 jubo de 1910 y Decreto

de 26 de abrí' dé 1940, y en atención a 
ios méritos que concurren en don José 
Rodríguez Fernández, y que se expresan 
en la Orden comunicada al efecto.

El Excmo. Sr. Ministro de- la Gober
nación, por Orden de 29 de agosto ú ti
mo, ha tenido a bien concederle el in
greso en la Orden Cvi l  de • Beneficencia, 
con distintivo negro y blanco pn*pic del 
artícu o qu-into v categoría de Cruz de 
tercera clase.

Madrid, 26 de enero de, 1948.—fEl Di
rector general, Manuel M. de len a.

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a don José María Ju n 
cosa.

En virtud de expediente instruido de 
conformidad ron lo dispuesto en el .Refel 
Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abri de 1940, y en atenciéw a 
los mérito^ que concúrren en don José 
María Juncosa Pañella y quti se expre
san en la Orden comunicada ql efecto, 

El Excmo Sr. Ministro de lá Gober
nación, por Orden de 4 de septiembre 
último, ha tenido a bien concederle el 
ingreso en la O rlen Civil de Beneficen
cia, con distintivo blanco y categoría 
de Cruz de primera clase.

Madrid, 26 de enero de 1948 —El Di
rector general, Manuel M. de Tena.

Dirección General de Correo» 
y Telecomunicación 

(C orreos.— Sección 4.ª (R e d Postal) . — 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la Conducción 
del correo, en automóvil, entre las o f i 
cinas de Vegadeo y la de Boal.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvi., entre lás. ofi
cinas del Ranui de Végadeo y la de 
Bual en el tipo de cinco mil cuatrocien
tas peritas anua es y con arreglo a as 
demás condiciones' del pliego correspon
diente, se advierte al público que el re
ferido pliego se híilla-rá de manifiesto 
en la Administración principal de Ovie
do y oficinas de Vegadeo y Boal hasta 
e día 33 de lebrero próíximo y que la 
apertura, de pliegos tendrá lugar el día 
2*8 del misino mes, a las on<> libras, 
en la Administración principal de Oviedo.

Madri’dS29 de enero de 1948.—El D i
rector general, L . Rodríguez.

M o d e i .o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don F. de T ., natural de vecino 
de ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ... y 
viceversa, por el precio de ... (en le
tra) pesetas ... (en letra) céntimos, con 
arreg o a tes condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición acompaño 
a ella, .por separado, la carta de i#ago 
que acredita Haber/ depositado en ... la 
fianza de 1.080 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

135—A. C,


